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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NUM. 6-IQ76

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficiaímente extingui
da la enfermedad denominada agala
xia contagiosa, en el ganado lanar 
del término municipal de Benafarces, 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha 9 de septiembre 1975-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 14 de enero de 1976.
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez. .

Junta Municipal del Censo Electoral

En virtud del Decreto del Ministe
rio de la Gobernación, de 5 de di
ciembre pasado, convocando eleccio
nes para proveer el cargo de alcaldes 
de capitales de provincia, por consi
guiente en esta ciudad, se pone en 
general' conocimiento que el día 25 
del corriente y hora de las diez, .en 

la Sala Capitular del Excmo. Ayun
tamiento, esta Tunta celebrará sesión 
pública para la elección de alcalde 
de esta ciudad.

Valladolid, 17 de enero de 1976.— 
El presidente (ilegible). ,

162

Servicio Agrario de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid

DEVOLUCION DE FIANZA

Dando cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, mediante el 
presente anuncio, se hace público 
que va a procederse a la devolución 
de la fianza definitiva constituida por 
Compañía Española de Cultivos 
Oleaginosos, S. A. (Cecosa), para 
responder a la adquisición de maíz 
dentado amarillo de la cosecha pro
cedente de la Granja-Escuela «José 
Antonio».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, po
drán presentar reclamaciones duran
te el plazo de quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio, en 
las oficinas del Servicio Agrario Pro
vincial, situadas en la Granja-Escuela 
«José Antonio» (Camino Viejo de 

Zaratán, Valladolid), de diez a trece 
horas.

Valladolid, 15 de enero de 1976. 
El presidente del Consejo de Admi
nistración, Juan Antonio Cendón Ta
deo.—El gerente del Servicio, Anto
nio Bermejo Zuazúa.

131 — 131

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero
ANUNCIOS

Don Benito Alamo Abajo, vecino 
de Quintanilla 'del Coco (Burgos), 
solicita la autorización correspondien
te para la concesión de un aprove
chamiento de 0,75 litros de aguas 
por segundo, derivadas del río Mon- 
taviejas, en término municipal de 
Quintanilla del CoCo (Burgos), con 
destino al riego por aspersión de una 
superficie de 1,244 hectáreas, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras,

INFORMACION PUBLICA

, El sistema de riego a emplear será: 
Toma directa de aguas del río, 

mediante grupo motobomba portátil 
de 7 H. P.

Conducción del agua por tubería 
metálica portátil, con diámetro de 
89 y 70 milímetros.

Aspersores en número de ocho, 
con un caudal unitario de 1.776 litros 
hora.
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Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. ló 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927^ a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas, calle Muro, 5, 
Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho,

Valladolid, 27 de diciembre de 
1975-—El comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

6—132

Don Pedro Cordero Fernández, 
vecino de Quintana del Puente (Pa
lencia), solicita la autorización corres
pondiente para la concesión de un 
aprovechamiento de 0,2 litros de 
aguas por segundo, derivadas del río 
Arlanza, en término municipal de 
Quintana del Puente (Palencia), con 
destino al riego de una superficie 
de 0,24 hectáreas, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
Ias obras.

INFORMACION PUBLICA

El sistema de riego a emplear será:
Toma directa de aguas, mediante 

grupo motobomba sobre carretilla 
con ruedas neumáticas, con motor 
de7C.V.

Dicho grupo elevará las aguas al 
punto más alto y luego se efectuará 
el riego por «pie».

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enera 
fie 1927» a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Palencia, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese

ñadas, ante esta. Comisaría de Aguas 
(calle Muro, 5» Valladolid), hallando
se expuesto el proyecto para su exa
men, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 27 de diciembre de 
1975-—El comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

3—133

Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza

(L C. O. N.A.)

Servicio Provincial

Anuncio relativo al amojonamiento 
del monte de U. P. núm. 99 ’’Prados 
de San Mancio”, del Ayuntamiento 

de Villanueva de San Mancio
El ilustísimo señor Subsecretario 

ce este Departamento, por delega
ción del excelentísimo señor Mi
nistro (P. D. O. M. 4-6-70), con fecha 
3 de noviembre de 1975, de acuerdo 
con el informe de la Asesoría Jurí
dica, ha dado su conformidad a la 
■siguiente nota:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 99 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Valladolid, denomina
do «Prados de San Mancio», de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Villanueva de San Mancio y sito en 
su término municipal,- cuyo deslinde 
administrativo fue aprobado por 
0. M. de 5 de abril de 1973.

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamien
to se publicó en el B. 0. de la pro
vincia el preceptivo anuncio relati
vo al mismo y se tramitaron las de
bidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, proce
diéndose en la fecha anunciada ai 
replanteo de las líneas perimetra
les que quedaron establecidas al ser 
firme el deslinde del monte y a la 
ulterior colocación y reconocimien
to de los hitos, extendiéndose las 
correspondientes actas suscritas por 

los asistentes a cada una de las ope
raciones.

Resultando que durante el plazo 
nábil del período de vista, al que se 
dió la debida publicidad, no se for
muló reclamación algima, según ma
nifiesta el ingeniero jefe del Servi
cio Provincial del ICONA de Valla
dolid, que propone en su informe la 
aprobación del amojonamiento en la 
forma en que se ha llevado a cabo.

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y de
más disposiciones concordantes.

Considerando que en la tramita
ción del expediente se dió cumpli
miento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, ha
biendo insertado los anuncios regla
mentarios en el B. 0. de la provin
cia 3 dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimiento 
de los interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano de deslinde del monte, cuya 
O.M.resolutoria, anteriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, contando en todo momen
to con el asentimiento de los inte
resados. .

Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial fiel ICONA de 
Valladolid, tiene el honor de propo
ner a V. I. se dé por bien ejecutado 
'-4 amojonamiento del monte núme
ro 99 del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Valladolid, denomi
nado «Prados de San Mancio» de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Villanueva de San Mancio y sito en 
su término municipal. ,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo adver
tir que esta resolución pone térmi
no a la vía administrativa y sólo ca
be contra ella el recurso contencio- 
so-administrátivo en el plazo de dos 
meses ante el Tribunal Supremo, 
previo el requisito del de reposición"
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en el plazo ^ de un mes ante este 
Ministerio si se plantearan cuestio
nes de tramitación o de carácter ad
ministrativo, pero no podrá susci
tarse ninguna cuestión relativa al 
dominio o a la posesión del monte 
o cualquiera otra de naturaleza ci
vil, que quedan reservadas a los Tri
bunales Ordinarios,

Valladolid, 9 de diciembre de 
1975.—EL ingeniero jefe del Servi
cio Provincial, José Escudero del 
Corral.

4-881—134

ADMINISTRAG^MUKIGIPAL
VILLAMURIEL DE CAMPOS

Aprobados por este Ayuntamiento 
los respectivos pliegos de condicio
nes que han de regir en las subastas 
de los aprovechamientos de pastos 
dé las praderas de este Municipio 
conocidas por «Prado Redondal», 
«Reguera-Huertos-Balsa» .y <<Prado 
de Arriba», se hallan de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, para 
examen y reclamaciones, de confor
midad con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de -1953. ■

Xillamuriel de Campos, 9 de ene
ro de 1976.—El alcalde, F. Pérez.

93—135

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia del Juzgado número uno de 
Valladolid. .

Hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
æf'n el número 443-75-A, a instancia 

de Organización Financiera Castella
na, S. A. (ORFICA), representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Cristóbal 
Montaño Campos, sobre pago de 
caThidades, en el que, en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Un frigorífico, marca Edesa, de 
230 litros.

Un armario-librería, color marrón, 
con cuatro cajones centrales en la 
parte inferior y acristalado en la 
parte superior central.
Dos sillones tapizados en skai'rojo.

Una mesa de centro, de madera, 
rectangular, extensible.

Un televisor, marca Telefunken 
Cruz del Sol, de 29 pulgadas.

Una mesa de televisor, transporta
ble.

Un sofá rojo de tres cuerpos.
Una mesa de cocina, dé poliester, 

rectangular y metálica.
Un armario de dormitorio, de po

liester marrón, con luna en la puer
ta izquierda interior.

Dos mesitas de noche, con dos 
cajones.

Los bienes se encuentran deposi
tados en poder del demandado don 
Cristóbal Montaño Campos, con do
micilio en calle Hípica, número A-3 
y valorados en la cantidad de vein
tiocho mil seiscientas pesetas.

La subastax se celebrará, en este 
Juzgado, el día dos de febrero pró
ximo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte 
en ella, deberán Jos licitadores con
signar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, celebrada con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. .

Se advierte que en el supuesto de 
ofrecerse posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la segunda subasta, se suspenderá 

la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a nueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

123—136

VALLADOLID__ NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber:.Quen en este Juzgado 

y con el número 304-A de 1974, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Tapicerías Hispanas, S. A., contra 
doña Josefa García García (Vda. de 
Alvarez dei Barco), en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo los bienes embargados al 
deudor, y que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado- 
el-día dos de febrero y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción, de la segunda subasta.

Tercera. Que en su caso se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder de 
la demandada doña Josefa García 
García, Vda. de Alvarez del Barco, y 
vecina de los Santos de Maimona, 
calle Capitán Carrasco, número 2, en 
calidad de depósito a disposición de 
quienquiera examinarlos.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I.° Un cuadro de un metro de 
largo por cincuenta centímetros de 
alto, en lienzo, con marco de made
ra, representando un paisaje. Tasado 
en mil quinientas pesetas.
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2 .° Una lámpara de pie, de un 
metro aproximadamente ,de altura, 
metálica, con pantalla de tela clara. 
Tasada en mil cien pesetas.

3 .° Un taquillón con dos cajones 
y dos departamentos de madera, co
lor blanco. Tasado en mil setecientas 
cincuenta pesetas.

4 .° Un mueble para introducir en 
él máquina de coser, de madera, co
lor teka, de formica. Tasado en mil 
pesetas.

5 .° Un cuadro de iguales medi
das y carácterísticas que el que ya 
viene reseñado. Tasado en mil qui
nientas pesetas.

6 .° Una lavadora marca Newpoll, 
usada, de 5 kilos de carga, en buen 
estado de conservación y funciona
miento. Tasada en diez mil pesetas.

7 .° Un lavavajillas, marca Wes
tinghouse, nuevo. Tasado en quince 
mil pesetas..

8 .° Un tresillo, de madera, tapi
zado en skai, de color granate. Tasa
do en tres mil quinientas pesetas.

9 .°. Una rinconera, de madera, 
tapizada en skai, de color cuero. Ta
sada en quinientas pesetas.

io .‘’ Una estufa, marca Drage. 
Tasada en setecientas cincuenta pe
setas.

Todo ello hace una suma total de 
treinta y seis mil seiscientas pesetas.

Dado en Valladolid, a tres de ene
ro de mil novecientos setenta y seis. 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

74—137

MEDINA DEL CAMPO
Don José María Ramos Aguado, juez 

de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el número 1-76, se tramita ex
pediente de dominio a instancia dé 
doña Ascensión Campano Ramos, 
Viuda, sus labores y vecina de Medi
na del Campo, representada por el 
procurador don Rafael Velasco Mar
tínez, sobre inmatriculación de la 
siguiente finca urbana:

Casa de planta baja, en la villa de 

Medina del Campo, sita en el núme
ro 3 de la. calle de Las Cañas, que 
linda por la izquierda, según se en
tra en la misma, con cañada o cami
no viejo de Rueda; izquierda, con 
casa de don Miguel Gómez Navas; 
fondo, con cañada a camino viejo 
de Rueda, y frente, con la calle de 
Las Cañas, por donde tiene su acce
so. Tiene una superficie total de 
44,80 metros cuadrados.

En cuyo expediente se ha acorda
do convocar a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio de 
ed-cto, a. fin de que, dentro de lo.s 
diez días siguientes a la publicación 
de los mismos, puedan comparecer, 
ante el Juzgado, para alegar lo que 
a su derecho convenga, con la pre
vención de que finalizado dicho tér
mino sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Medina del Campo, diez de enero 
de mil novecientos setenta y seis.— 
José María Ramos Aguado.—El se
cretario (ilegible).

108—138

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de desa

hucio número 269-75, tramitado en 
este Juzgado municipal y al que 
luego se hará mención, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a siete de enero de mil no
vecientos setenta y seis. El señor 
don Miguel Gómez de Liaño Cobale
da, juez municipal número cuatro 
de la misma, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio de 
desahucio, seguidos, en este Juzga- 
gado entres partes, de una y como 

demandante, doña Pilar García Me
rino, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de Vallado
lid, defendida por el letrado do'll 
Segundo Velasco Fernández, y de 
otra parte y como demandado, don 
José Moreno García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valla
dolid y en la actualidad sin domi
cilio conocido; sobre desahucio por 
falta de pago de rentas de local de 
negocio; y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña Pilar García 
Merino, contra don José Moreno 
García, sobre desahucio por falta de 
pago de las rentas del local de ne
gocio situado en el bajo izquierda 
de la casa número 45 de la ^ calle 
Soto, de esta ciudad, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio 
y en consecuencia se le condena a 
dicho demandado a que dentro del 
término legal, desaloje el local de 
negocio que ocupa y lo ponga a dis
posición de la actora, apercibiéndo
le de lanzamiento si no lo desaloja, 
con imposición de costas a dicho 
demandado. Por encontrase en do
micilio desconocido el demandado,, 
notifíquesele la sentencia en la for
ma prevenida en el artículo 1.581 en 
su relación con el 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—M. Gómez 
de Liaño.—Rubricada.—Fue publica
da el mismo día de su fecha.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito y para 
que así conste y su publicación en el 
^-Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación en forma al de
mandado don José Moreno García, 
en la actualidad sin domicilio cono
cido, expido y firmo el presente en 
Vafiadolid, a siete de enero de mil 
novecientos setenta y seis.—Miguel 
Torres.

120—139

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVINCIAL
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